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Las operaciones financieras que posean los 
contribuyentes guatemaltecos y que en su 
contraprestación haga referencia a tasa LIBOR 
tendrán que analizar una manera diferente de 
preciar las transacciones ya que se espera que 
para el año 2021 LIBOR ya no sea utilizada.

Los contribuyentes tendrán un impacto en 
el soporte contractual de la deducibilidad de 
intereses, así como en las tasas de referencia en 
su estudio de precios de transferencia cuando 
estas transacciones se llevan a cabo con partes 
relacionadas no residentes. El no tomar las 
medidas necesarias podría generar incertidumbre 
fiscal para el contribuyente.

La tasa LIBOR (London InterBank Offered Rate) es 
la tasa de referencia que utilizan los bancos para 
fijar los intereses que cobran a sus clientes por 
los préstamos a mediano y largo plazo. Se utiliza 
también para realizar operaciones de derivados 
financieros. 

Se empezó a usar en 1986, fue publicada todos 
los días por la Asociación de Banqueros Británicos 
(BBA) hasta 2012, y actualmente es publicada por 
el ICE Benchmark Administration Limited (IBA).
Esta es la tasa de referencia más utilizada a nivel 
mundial y se publica para cinco divisas: dólar, 
euro, libra esterlina, yen y franco suizo. Se calcula 
recopilando los tipos de interés a los que se puede 
conseguir un préstamo significativo, y sin garantías, 
entre entidades financieras. De ahí, se elimina el 
25% superior e inferior. El promedio resultante 
es la tasa LIBOR. Para cada una de las divisas se 
seleccionan anualmente entre 8 y 16 bancos.

Hasta la fecha, se ha visualizado que la tasa SOFR 
puede ser una buena opción para operaciones 
en dólares americanos; la tasa €STR parece ser la 
mejor solución para las operaciones en euros; la 
tasa Sonia para operaciones en libras esterlinas; la 
tasa Tonar para operaciones en yenes japoneses y 
la tasa Saron para operaciones en francos suizos. 

Recomendaciones
Es por ello que recomendamos a los 
contribuyentes guatemaltecos que posean 
contratos que tomen de base en la 
contraprestación la tasa LIBOR, revisar la redacción 
de los mismos y modificar acorde la tasa de 
referencia que sea lo más apegada a la realidad 
económica de la transacción financiera ya que en 
el próximo año fiscal (2021) dejará de existir la 
referencia LIBOR y afectará aquellas transacciones 
financieras que estén pactadas en dicha tasa.

Los contribuyentes guatemaltecos que utilicen la tasa 
de referencia LIBOR tendrán que migrar a una tasa 
diferente para 2021
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